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  Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico donde podrán ser consultadas las Reglas de Operación 

Modificadas del Programa Social, “Beca Leona Vicario 2022” 4 

 A L C A L D Í A S  

 Alcaldía en Iztapalapa  

  Acuerdo por el que se establece la suspensión de actividades para la venta de bebidas alcohólicas en todas sus 

graduaciones, incluyendo las artesanales en los establecimientos mercantiles ubicados dentro del perímetro que 

comprende la demarcación territorial en Iztapalpa, los días y horas indicados 5 

 Alcaldía en La Magdalena Contreras  

  Acuerdo por el que se declara como Día Inhábil el 15 de septiembre del año 2022 y en consecuencia se suspenden 

plazos y términos de los trámites y servicios atendidos por la Ventanilla Única de Trámites (VUT), el 

Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC), la Unidad de Transparencia y los diversos 

Procedimientos Administrativos que se substancian en forma de juicio ante la alcaldía; en términos de lo 

que establecen los diversos ordenamientos legales 7 

    

 Continúa en la Pág. 2  
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O R G A N I S M O S   D E S C E N T R A L I Z A D O S   
 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA  

 

LIC. REBECA OLIVIA SÁNCHEZ SANDÍN, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 3 y 33 de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 54 y 74 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33 y 34 

fracción I de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 129 sexto párrafo de la Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 121 fracción I de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 2 y 12 del Decreto por el 

que se crea un Organismo Descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio que se denomina Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal; 12 del Estatuto 

Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México y, 50 y 51 del Reglamento de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal, he tenido a bien dar a conocer el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁN SER 

CONSULTADAS LAS REGLAS DE OPERACIÓN MODIFICADAS DEL PROGRAMA SOCIAL “BECA LEONA 

VICARIO 2022”, A CARGO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Las Reglas de Operación modificadas del Programa Social “Beca Leona Vicario 2022”, estarán disponibles para su consulta 

y descarga en la siguiente dirección electrónica, la cual puede ser colocada en la barra de cualquier navegador de internet: 

 

https://www.dif.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/630/963/024/630963024a52d143564672.pdf  

 

Asimismo las Reglas de Operación citadas podrán ser consultadas en la dirección electrónica 

https://www.dif.cdmx.gob.mx/programas, correspondiente al apartado Programas del portal electrónico del DIF Ciudad de 

México. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El responsable de la dirección electrónica de referencia estará a cargo de la persona titular de la Dirección de 

Tecnologías de Información y Comunicaciones y la dirección donde podrá ejercer los derechos de consulta es en Uxmal 

860, Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. Teléfono 56040127 ext. 3001. 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

TERCERO.- Las Reglas de Operación modificadas del Programa Social “Beca Leona Vicario 2022” son de observancia 

obligatoria para los servidores públicos adscritos al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de 

México, y entrarán en vigor el día de la publicación del Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico donde podrán 

ser consultadas y descargadas. 

 

CUARTO.- La Dirección Ejecutiva de Apoyo a las Niñas, Niños y Adolescentes a través de la Dirección de Programas a 

Niñas, Niños y Adolescentes Zona “A”, es la encargada de vigilar el cumplimiento de las Reglas de Operación del 

Programa Social “Beca Leona Vicario 2022”. 

 

Ciudad de México, a 31 de agosto del 2022 

 

DIRECTORA GENERAL 

 

(Firma) 

 

LIC. REBECA OLIVIA SÁNCHEZ SANDÍN 

https://www.dif.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/630/963/024/630963024a52d143564672.pdf
https://www.dif.cdmx.gob.mx/programas

